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ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento (UE) nº 1029/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por 

el que se introducen preferencias comerciales autónomas de carácter urgente para Pakistán 

(DO L 316 de 14.11.2012, p. 43) 

Página 48, anexo I, Código NC 5208 29 00 

Donde dice: 

«5208 29 00 Los demás tejidos de algodón blanqueados, de ligamento tafetán, con un contenido 

de algodón superior o igual al 85 % en peso», 

debe decir: 

«5208 29 00 Los demás tejidos de algodón blanqueados, con un contenido de algodón superior o 

igual al 85 % en peso». 
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